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1. GENESIS DE ESTAS AREAS

La rapidez de crecim iento de la aglomeración 
urbana de Madrid, en los últimos tre inta años, no 
solo ha rebasado la capacidad de respuesta del 
planeamiento urbanístico, sino que ha afectado 
gravemente las posibilidades económicas de 
creación de las infraestructuras urbanas precisas 
para alcanzar un mínimo imprescindible en la 
calidad del entorno ciudadano, con la oportuni
dad y el nivel necesarios.

Tales circunstancias han dado origen a la apa
rición de áreas suburbiales, faltas de un mínimo 
de equipamiento urbanístico o con graves defi-
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ciencias en el mismo. Estas zonas requieren una 
actuación sin dilaciones, apropiada a unas caracte
rísticas particulares, que pueden sistematizarse en 
tres tipos:

a; Areas de asentamiento de barracas o chabolas 
en sentido estricto, integradas por viviendas absoluta
mente inadecuadas para su utilización.

b) Barriadas de características típicamente rura
les, enquistadas en el medio urbano y ocupando suelo 
calificado como rural o como zona verde, y cuya infra
estructura no es la definitiva.

c) Barrios de más antiguo asentamiento, con 
estructura viaria acorde con el plan de ordenación 
o sujeto a remodelaciones más o menos profundas.
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2. POLITICA DE ACONDICIONAMIENTO URBA

NISTICO

Cada una de estas tres áreas requiere un tra 
tam iento diferente y una calificación de urgencia 
claramente distinta.

Las áreas de “ chabolismo estric to ” no admi
ten otro tratamiento urbanístico que su erradi
cación plena, con una definitiva operación de 
saneamiento que hoy es ya posible, por su menor 
importancia cuantitativa en relación a la situación 
de los años cincuenta, en que constituían el pro-
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blema más importante. La decisión del M inisterio de la Vivienda 
de acabar con el tema deja fuera de la urgencia municipal este 
aspecto, si bien se coopera con inversiones complementarias 
imprescindibles, que se hacen figurar en este Plan y con las 
aportaciones de terrenos de propiedad municipal con carácter 
gratuito.

Por otro lado, los barrios más tradicionales son objeto ya 
de una atención permanente dentro de la política municipal de 
acondicionamiento urbanístico, y puede asegurarse que, con 
la continuación de la política ya en marcha, el tema se resol
verá en plazo no largo, si bien se incluyen aquí algunas inversio
nes puramente complementarias de la actuación emprendida.
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El problema más importante, pues, cua
litativa y cuantitativamente, radica en las 
barriadas del tipo b), cuya inadecuación 
a cualquier tipo racional de ordenación 
urbana es claramente perceptible, pero 
que, por su cuantía y las implicaciones 
sociales y aun políticas que plantean, no 
pueden esperar la plena remodelación que 
supone el abandono de las viviendas “ ru
rales" y la construcción de bloques ur
banos.

En estas “ barriadas” el trazado viario

Ayuntamiento de Madrid



es, también, típicamente rural y, por tanto, permite el 
mismo tipo de equipamiento, logro o aspiración de 
tantos pueblos españoles. En el caso de Madrid, la dife
rencia estriba en que tal equipamiento se plantea tan 
solo con carácter provisional, en tanto se logra reor- 
denar racionalmente el espacio urbano que ocupan.

La experiencia de los últimos decenios es conclu

yente respecto a que no es razonable confiar en la 
solución definitiva y, por tanto, es preciso dotar “ inme
diatamente” de un mínimo de equipamiento urbanís
tico que suprima el polvo y el barro de las calles, anule 
los focos insalubres, logre un mínimo nivel sanitario 
de los barrios, les dote de alumbrado para su segu
ridad y comodidad, de pequeños espacios verdes
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y recreativos y, hasta donde sea 
posible, de otros equipos e ins
talaciones urbanos, incluso con 
un carácter de provisionalidad 
o, si es posible, de acuerdo con 
la ordenación definitiva.

Es importante, a estos efec
tos, señalar la oportunidad y la 
urgencia de la actuación.

Oportunidad, porque puede 
decirse que, casi de golpe, se 
ha formado en estos barrios una 
conciencia de estar abandona
dos por el Municipio y por el 
propio Estado. La evolución cul
tural, en cuanto a percepción 
externa a través de los medios 
de información, ha cristalizado.
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súbitamente, unas exigencias en estos núcleos 
vecinales que, de no lograr su satisfacción, lleva
rán a un justificado estado de frustración colec
tiva, que ya se percibe peligrosamente en las 
poblaciones de estas barriadas.

A mayor abundamiento, esta oportunidad se 
justifica aún más, si cabe, teniendo en cuenta que 
la situación coyuntura! por la que atraviesa el 
sector de la construcción perm itirá en gran me
dida crear puestos de trabajo, contribuyendo así 
de manera efectiva a paliar en lo posible e! paro 
existente en el ramo.

Urgencia, porque cualquier demora solo hará 
empeorar la situación de manera acelerada, ya 
que todo retraso señalará cada vez más las dife
rencias entre zonas dentro de la ciudad y porque, 
finalmente, el coste de oportunidad ac tua l— con 
los planes de remodelación definitiva todavía 
alejados en el tiempo— justifica unas inversio
nes que en el futuro, aunque con igual nivel de 
exigencia, serían menos defendibles económica
mente.
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3. EL PLAN

El Plan se presenta, pues, para su realización con carácter 
de urgencia y se centra, básicamente, en la mínima urbaniza
ción de las barriadas del tipo b), utilizando la experiencia de 
acciones ya realizadas en zonas como el Pozo del Tío Rai
mundo, Cerro del Tío Pío, Pozo del Huevo, Barrio de Orca- 
sitas, etc.

La parte central del Pian está integrada por las obras de 
pavimentación. Estas deben ser acordes, no solo con la estruc
tura viaria existente, sino con la función a desempeñar res
pecto al tráfico. Salvo para ciertas vías de enlace y para los

«ík.
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accesos generales a cada núcleo o barriada, la 
intensidad de tráfico es y será mínima, pero 
teniendo en cuenta que a todas ellas debe llegar 
e! transporte público de superficie, lo que exige 
un mínimo de calzada.

El tipo de pavimentación adoptado es el de 
hormigón hidráulico, con una zona de calzada

12

apta para la circulación automóvil en todo tiempo 
y unas aceras mínimas (salvo casos muy especí
ficos), cuya función prim ordial es proteger las 
entradas de las casas de las aguas de lluvia que 
puedan d iscurrir por la calzada y fac ilita r la 
instalación del abastecimiento de agua domi
ciliaria.
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Con la pavimentación se 
instalará o complementará 
una red de alcantarillado 
mínimo, con tubulares y los 
necesarios e m is a r io s  de 
enlace ai alcantarillado ge
neral. Completan la infra
estructura básica algunas 
fuentes públicas y el alum
brado, con puntos de luz so
bre palom illas o postes de 
madera, según los casos.

Aparte de ello, y como ya 
se ha indicado, se prevé un 
mínimo de equipo comple
mentario, que abarca des
de dotación de áreas de 
descanso y d e p o r t iv a s .

-■ -2;'
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a maquinaria y elementos para limpieza viaria 
y, en casos muy concretos, un mínimo de equi
pamiento cultural en la parte de que del mismo 
es responsable el Ayuntamiento.

Externamente a las áreas propias ocupadas 
por las barriadas y aparte de los accesos y vías 
de enlace con los ejes circulatorios más próxi
mos, resulta preciso reforzar, en ciertos casos, 
la infraestructura sanitaria con la construcción de 
algunos colectores o alcantarillados principales 
y la corrección de determinados vertidos actuales 
para saneamiento de ciertos cauces y vaguadas, 
que plantean, ya en la actualidad, graves proble
mas sanitarios.

Finalmente, será preciso disponer del equipo 
urbano de limpieza para servicio de los nuevos 
viales y para la correcta evacuación de las basuras 
urbanas, con independencia de una partida global 
para una primera operación de limpieza general 
con un elevado importe, que haga posible la me
jora inmediata y masiva de las condiciones higié
nicas de las zonas a mantener luego, cuando la 
mínima red viaria permita la evacuación cotidiana 
de las basuras.

Completa el plan básico la acción sobre las 
áreas a) y c). En las primeras se programa una 
mejora de sus accesos y unas concretas accio
nes de abastecimiento de fuentes públicas, sa
neamiento general y alumbrado, así como la 
adquisición de viviendas prefabricadas desmon-
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tables, para fac ilita r el proceso de erradicación de las 
chabolas.

En los barrios antiguos la acción se centra sobre los “ islo
tes insalubres” y zonas degradadas, con mejora de los servi
cios de alcantarillado, pavimentación y alumbrado, principal
mente.

4. AREAS DE ACTUACION

El Plan base se centra sobre 53 barriadas o núcleos, per
fectamente identificados en su totalidad, que son los que pre
sentan mayor interés para una acción de urgencia, como la 
que se plantea. Ocupan, en total, una superficie aproximada 
de 380 hectáreas, y son los siguientes:

• r "

r

*■ 'Z

T.

1. P oblado de  A lta m ira  ........................................ 2 Ha.

2. C o lon ia  de  la  A rg en tina  ............................... 17,5 Ha.

* 3 . B a rrio  de los Ange les .................................... 1.5 Ha.

4. Poblado de  la  A leg ría  ................................... 6 Ha.

5. A lto  del A rena l .................................................. 5,6 Ha.

6. Zona fina l de la ca lle  de A rm e n g o t............ 0,8 Ha.

7. B arrio  de B ilbao  ............................................... 4,4 Ha.

8. F inal del cam ino  del C ongosto  {B. M ilano). 4 Ha.

■ 9. B arrio  de  las C árcavas .................................... 4,3 Ha.

10. B arrio  del Carm en ............................................. 3,6 Ha.

11. B arriada  de  La C elsa ...................................... 3,6 Ha.

12. B a rrio  del C u b illo  ............................................. 5,8 Ha.
13. C erro  de  la M ica ............................................. 1,5 Ha.

14. A n e jo  a  C iudad de los Ange les ................. 2,3 Ha.

15. Zona de  Caño Roto ........................................ 1 Ha.

16. El C h o rr illo  ........................................................ 8 Ha.

> 17. F inca  del F u e l le .................................................. 7,2 Ha.

18. Zona de la  g lo rie ta  E líp tica  .......................... 1.4 Ha.

19. B a rrio  de  Goya .................................................. 30 Ha.

20. B a rrio  de las P ililla s  ........................................ 2,2 Ha.

21. C o lo n ia  Lacom a ............................................... 6 Ha.

22. B arrio  de la V e g u i l la ........................................ 6 Ha.

23. Poblado M ín im o .................................................. 3 Ha.

• 24. B a rrio  M alm ea ................................................. 20 Ha.

25. C o lon ia  O rcas itas  ............................................. 9 Ha.

26. B a rrio  M onte C arm elo  .................................... 11 Ha.

27. B a rrio  de ios  O livos  ........................................ 3,3 Ha.

28. B a rrio  de O pañel ............................................. 2 Ha.

29. C o lon ia  del P o rven ir ........................................ 7 Ha.

30. C o lon ia  del P ino .............................................. 5,5 Ha.

31. Peña G rande  ...................................................... 1 Ha.
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32. Peña C h ic a ...................................................... ... 14 Ha.
33. P rado longo  ...................................................... 2,6 Ha.
34. A cceso  a Pan B end ito  ................................ ... 700 ms.

“ 35. B a rrio  del Q uerol ........................................ ... 17,3 Ha.

36. B a rriada  de  San A n to n io  (CELSA) ......... 3 Ha.
37. C o lon ia  de  los A lm endra les  ...................... 2 Ha.

38. B a rrio  de San F ranc isco  de  Asís ........ 4 Ha.

39. B a rrio  de San A n tón  ................................... 5,4 Ha.
40. A cceso  b a rrio  T o rreg rosa  ......................... .. 400 ms.

41. Unión U. V. A .-C o lon ia  V ilda  ................... .. 500 ms.
42. C o lon ia  Va ldeyeros ..................................... 2,2 Ha.
43. C o lon ia  V a ldecone jos  ............................... 7 Ha.

•4 4 . B a rrio  de Va ldebeba  ........................................ 23 Ha.

45. B a rrio  de  V a lde rribas ................................ ... 10,8 Ha.

46. A rro yo  de Va ldezarza  (Q uem adero) ....... 12 Ha.
47. A rro yo  de V a ld e c e la d a ................................ 1,2 Ha.

• 48. V a ldev ivar ............ ........................................... ... 16 Ha.
49. C o lon ia  V illaa m il ........................................... 6,6 Ha.
50. B a rrio  Yeros .................................................... 2,2 Ha.
51. Paseo de la D ire cc ió n  ................................ 2,1 Ha.
52. Pozo del TÍO R aim undo ........................... ... 40 Ha.

53. B a rrio  de  Pa lom eras ..................................... ... 60 Ha.

Las barriadas o núcleos relacionados anteriormente 
que, como queda indicado, son los que presentan un 
mayor interés para una acción de urgencia en la realiza
ción del Plan, no suponen en modo alguno que sean las 
únicas áreas del Municipio en las que se vaya a actuar. 
Las actuaciones en las zonas calificadas a) y b), es decir, 
de chabolas y barrios tradicionales, se contemplan como 
acciones complementarias del mismo Plan.
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Las áreas de “ chabolismo estricto” están más disemi
nadas y en bastantes casos constituyen una pequeña pro
longación de las anteriores, o bien ocupan localizaciones 
muy singulares, como las del Tejar de Luis Gómez y del 
Puente de los Tres Ojos, en Vallecas; El Cubillo, en 
Tetuán, y tantas otras.

Por su parte, las mayores necesidades en barrios anti
guos aparecen en los pertenecientes a antiguos Municipios 
anexionados a Madrid, o en antiguas barriadas y Colonias 
particulares, con más de medio siglo de existencia. En 
unos y otras, ya se trate de la “ corona” de antiguos pue
blos (Tetuán, Fuencarral, Hortaleza, Canillas, Canillejas, 
Barajas, Vicálvaro, Vallecas, los dos Villaverdes, los dos 
Carabancheles, Aravaca), o de Colonias como las denomi
nadas Ferroviaria, Molino de Viento, Crcasitas, Pan Ben
dito, Valdecilla y tantas otras, se encuentran áreas de 
urgencia absolutamente comparables.

5. CALCULC DE PRECICS

La experiencia obtenida en los proyectos últimamente 
realizadas, o en curso de realización, en los barrios del 
Pozo del Tío Raimundo, Pío Felipe, Crcasitas y Pozo del 
Huevo, permite disponer de una evaluación de costes uni
tarios muy ajustada al problema que se plantea.

Los principales son los siguientes:
Calzada con pavimento de hormigón, 1.300 ptas./m ^
Aceras (incluso bordillo), 950 ptas./m ^
Alcantarillado tubular de 30 centímetros (incluso absor- 

bederos), 2.900 ptas./m .
Alumbrado de calle, 1.200 ptas./m .

La anchura media de las calles, habida cuenta de la 
necesidad de anchas calles perimetrales a los núcleos, 
que faciliten el acceso a la red interior, puede estimarse
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en seis metros (cinco metros de calzada y dos aceras 
de 0,50 m) y, por tanto, el presupuesto de un metro de calle 
resulta ser:

Metro de calle urbanizada

1,5 m ‘ de refino de tierras, a 80 p tas./m ' .................  120

5 m"" de calzada, a 1.300 ptas./m- .............................. 6.500

1 m" de aceras, a 950 ptas./m^ ..................................  950

1 m de alcantarillado, a 2.900 ptas./m  ...................  2.900

1 m de alumbrado, a 1.200 ptas./m  .........................  1.200

T o ta l...........................................  11.670

y el de acceso:

Metro de acceso a barriada

9 m'* de refino de tierras, a 80 ptas./m'^ ..................  720

8 m- de calzada, a 1.300 ptas./m- ............................  10.400

2 m- de aceras, a 950 ptas./m- ................................... 1.900

1 m de alumbrado, a 1.500 ptas./m  ..........................  1.500

T o ta l...........................................  14.520

El coste de los otros tipos de obra se recoge en los presu
puestos correspondientes.
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6. PRESUPUESTOS

ACCION SOBRE BARRIADAS . “ L

Urbanización: 130 Km de calles, a 11.670 ptas./m . 1.517

Accesos: 25 Km, a 14.520 ptas./m  ........................  363

Emisarios de alcantarillado: 30 Km, a 4.500 pese
tas el m e tro .............................................................. 135

Alcantarillados visitables precisos:

—  San Diego ........................................................  30

—  Palomeras Altas .............................................  15

—  Vía Lusitana ....................................................  45

Colector de la Gavia .................................................  210

Abastecimiento de fuentes públicas:

—  130 fuentes, a 1,2 millones de pesetas ... 156

Acondicionamiento de unidades mínimas de uso 
público y deportivo;

—  30 hectáreas, a 200 ptas./m^ ..................... 60

Acondicionamiento de parques de barrio ...........  250

Saneamiento de vertidos y cauces:

—  Hortaleza ........................................................... 30

—  Barajas .............................................................. 40

Suma y sigue .................... 2.851
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M illo n e s  

Qe D é se las

Suma anterior .................... 2.851

—  Vicálvaro ..................................................  30
—  Vallecas ....................................................  50
—  Zonas entre el Manzanares y el Colec

tor Sur ......................................................  75
Equipamiento sanitario mínimo ...................... 10
Operación previa de limpieza general .......  45
Equipo de limpieza ............................................  153

Suma y sigue .................... 3.214
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M illo n e s  

d e  p e s e ta s

Suma anterior .................... 3.214

Parques de Limpieza: 7 a 12 millones c /u . ... 84

Equipamiento administrativo de 6.000 m- edi
ficados, a 15.000 ptas./m- ........................  90

Equipamiento cultural de 6.000 m- edificados,
a 18.000 ptas/m - (incluso guarderías) ... 108

Equipo colectivo vario ..................................... 75

Suma ............................  3.571

ACCION SOBRE AREAS DE "CHABOLISMO 
ESTRICTO”

Accesos .................................................................  32

Agua y saneamiento ......................................... 37

Alumbrado ............................................................ 17

Viviendas provisionales:

—  200 viviendas prefabricadas desmon
tables ......................................................... 120

—  Viviendas urgencia social .................... 200

Operaciones de demolición y iimpieza .......  21

Suma ............................  427

M illo n e s  

d a  p e s e ta s

ACCION SOBRE BARRIOS DEGRADADOS

Pavimentaciones ...................................................... 305

Alumbrado ............................................................ 50

Viviendas urgencia social ..................................... 200

Alcantarillado y colectores ................................... 420

Suma ................................  975

TOTAL GENERAL .......................... 4.973  MILLONES
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7. PLAZO

El hecho  de que  las obras com prend idas  en este P lan de  U rgen

c ia  son en su m ayor parte  de p oca  entidad, cons ide radas una a  una, 

aunque  muy num erosas y  muy ex tend idas  a lo  la rgo  de toda  la pe ri

fe ria  de  la ca p ita l, p e rm ite  con  co m od idad  una e je cuc ió n  s im u ltánea 

y  d is tin tos  co ns truc to res  actuando  al tiem po. Q uiere  e ilo  d e c ir  que 

el p lazo de e jecuc ión  de las obras p rogram adas es co rto , y  que  la 

gran  m ayoría  de las que  el Plan com prende  pueden  quedar te rm i

nadas den tro  del p ró x im o  año 1977, es d ec ir, en un período  no 

su p e rio r a d ie c ioch o  meses a  co n ta r de  su in ic io .

Independ ien tem ente  hay a lguna  ob ra  de  en tidad  su p e rio r que 

req ue rirá  un p lazo de se is m eses más, es d e c ir, de ve in ticua tro  

a p a r t ir  de  su com ienzo. Se tra ta  de de te rm inadas cons trucc iones  

s ingu la res  que, com o en el caso del saneam iento, recoge  varios 

co le c to re s  de m enor im p o rta nc ia  para  co m p le ta r el s is tem a de eva

cuac ión , pero  las obras de este p lazo son una excepc ión  y, p o r 

supuesto , no co nd ic io na n  la puesta  en m archa de las de p lazo  más 

co rto , con lo  cual b ien puede dec irse  que  los d ie c ioch o  meses 

a p a rtir  del com ienzo  de las obras son los que ca rac te rizan  el p lazo 
de l Plan.

Ten iendo  en cuen ta  estos p lazos la fin a n c ia c ió n  está prevista, 

y así se h izo ya consta r en las p rev ias conve rsac iones con el M in is 

te rio  de H acienda, con una m ov ilizac ión  de pagos de 500 m illones 

para  el p resen te  e je rc ic io , 2.500 para  el año 1977 y el resto, hasta 
la to ta lid ad , para  1978.

El pequeño desfase en tre  el p lazo de te rm inac ión  de obras y  la 

m ov ilizac ión  de los c réd itos  puede represen ta r la necesidad de  un

d isc re to  c réd ito -puen te  que  el A yun tam ien to  reso ive ria  p o r s i m ism o, 

a través de un fin a n c ie ro  bancario  a co rto  p lazo, o  s im p lem ente  por 

el com prom iso  acep tado  de los  co ns truc to res  de co b ra r den tro  de 

los p lazos que perm iten  las d isp o n ib ilid a d e s  de  créd ito .

8. EJECUCION DEL PLAN

D entro  de la genera l u rgenc ia  de todo  el Plan, rec iben  especia l 

cons ide rac ión  las obras de u rban izac ión  de ca lles  en barriadas, 

a in ic ia r de m odo inm ed ia to  en el 40 p o r 100 de las áreas se le cc io 

nadas, de  acuerdo  con  un p ro ye c to -tip o  a desa rro lla r m ed ian te  el 

o p o rtu n o  rep lan teo . Esta p rim era  fase  de actuac ión , p o r un im porte  

ap rox im ado  del o rden de ios  200 m illones  de pesetas, p e rm itirá  

c u b r ir  el tiem po  p rec iso  para  p la n ific a r el es tud io  co ncre to  de ios 

p royectos  co rrespond ien tes  a  las d is tin ta s  acc iones presupuestadas.

No cabe  duda de que p on e r en m archa  de m odo inm ed ia to , y  llevar 

a fe liz  conc lus ió n , un p lan  com o el presente , requ ie re  de  un am p lio  

esfuerzo  p o r pa rte  de  todos ios  llam ados a  in te rven ir en su e je cu 

c ión , desde la  in ic ia l red acc ió n  de los co rrespond ien tes  p royectos 

a la a g iliza c ión  del p roceso  de co n tra tac ió n  de las obras, y  a la 

ráp ida  e je cuc ió n  de las m ism as ba jo  la d ire cc ió n  y  el con tro l de los 

té cn ico s  m un ic ipa les. Una p la n ifica c ió n  de  de ta lle  sobre  las líneas 

m aestras ya trazadas asegurará  en su m om ento  la  co rre c ta  e je cu 
c ión  del Plan.

El Plan de U rgencia  para  acon d ic ion am ien to  subu rb ia l requiere  

un p resupuesto  g loba l de 4.973 m illones de  pesetas.

M adrid , ju lio  de 1976.
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